
CIUDAD DE MEXICO

TrPO DE ADJUDITC¡6¡§¡¡'

CONTRATO NO.;

FECHA DE CONÍRATO;

IMPORTE DEL CONTRATO:

LV.A,:

IMPORTE TOTAL:

CONCURSO NO.

PARTIDA PRESUPUESTAL:

NO. DE AUTORIZACIÓN

SUFICIENCIA PñESUPUESTAL;

NO. DE COMPROMISO:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

óRoeruo PoLlTl0o ADMINt srRATtvo:

DIRECCIÓN GENERAL DE:

DIRECCIÓN:

CONTRATISTA:

OBJETO DEL CONTRATO:

dro

GOtlr€FñO DELEG^C|O|]^I 2015 , 201I

/X,DJUD]CACIÓN DIREGTA

AD/DGODU/013/'18

23 PE MAYO DE 2016

$34§,980.30

$55,996.85

$405,977.15

AD-CI08.f 6

6141

DE DT/o35/2016

Delegacipn Alvaro 0bregón
le{atqra Delegacional

Dirección Gcneral rJe Obras y Desarrollo Urbano

AD/DGODU/013i f O

CDMX

40007f6

24 D§ MAYO DE 2016

12 DE JUN¡O DE 2016

DELEGACIÓN ALVAR.O OBREGÓN

OBRAS Y DESARROLLO URBANO

TÉcNIcA
,,DESARROLLADORA DE PROYECTO§ Y OBRA CIVIL,

9.A. DE C.V."

'TRABAJOS OE COTSERVAC|óN y MANTENTMTENTO
PARA EL §UMINISIRO DE AGUA POTABLE EN
BEBEDEROS PA,RA EI. SIST§MA DE PURIFIC,{CIÓN,
UA¡CADOS EN DIVER§A$ COLONIAS DENTRO DEL
P gRl METRo DELEGAC|ONAL".

1de16



üm&§ffi Álvsro
Obregó¡

cruqAo oE prÉxrco Gó¡r!:f?No D[tEGAC]O¡I^I. mt 5 . 20lB

DECLARACIONES

Delegación Álvaro Obregón
Jelahr¡'a Dclcgacional

Dirscción General dc Obras y Desarrollo Llr§ano

.qD/DGODU/CI13/t (i

PRIMERA., "EL ÓRGANO POLITICO" DÉCLARA:

A) QUE ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVo DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITC)
FEDERAL, CON AUTONOMfA TUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO
POR LOS ARTÍCULOS 122, APAhTADo c, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CoN§TITUoIÓI.J
POLITICA br IOS ESTADOS UNIDoS MEXICANo§i ARTICULOS 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PARRAFO

B

PRIMERO Y TERCERO, ,I04, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL,
ARTÍCULOS 1,2,3 FRACCIÓN III.5, 1O FRACCIÓN I, I1 PARRAFOS PRIMERo Y SEGUNDo,36,37,38,
39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL
Y 1,2,3 FRACCIÓN III. Y 120, 121,1?2 BIS FRACCIÓN IINCISO D, 131 FRACCIÓN V DEL REGLAI/ENTO
INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

aUE HARIA ANTOI'¡IÉTA IjIDALGO TORRE§, FUE ELECTA POR SUFRAGIO ELECTIVO COMO JEFE
DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGON, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORIA DE FECFIA
1I DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTo ELECToRAL DEL DISTRITo FEDERAL, QUIEN PRoTESTÓ EL
CARGO EL 01 DE OCTUERE DE IO15 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA DEL DISTRITO
FEDERAL, EN TÉRMlNos DE Lo E§TABLECIDo EN Los ARTfcuLos i0s, 106 y 117 oEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA COhI ATRIBUCUIONES DE CONFORMIDAD CON EL
ART[cuLo 39 FRAcctóN xLV DE LA LEy oRGANTCA DE l-n non¡MsrRActóN priBltcA DEL DtsrRtro
FEDERAL V DEMAS DISPOSICIOT'ITS ICCNITS Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD
LEGAL SUFICIENTE PARA LA CELEBRACION DE ACTOS JI]JRÍDICOS

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DETEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO
DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y
DEMAS ACiTOS JURIDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O DE CUALQUIER oTRA INDoLE DENTRC)
DEL AMBIT.O DE SU COMPETENCIA. NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU
CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS OUE LE ES'TÉN ADSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON Et-
ARTÍCULO 3g FRACCIÓN XLV DE LA LEY oRGANIoA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo
FEDERAL Y ARTICULO 122 TJLTIMO PARRAFo DEL REGLAMENTO INTERIoR DE LA RDI¡I¡IIsTRRcIÓ¡I
P[,BLrcA DEL Dlst'Rrro FEDERAL.

D) EL IHG. ABEL GONZALIZ REYE$, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO
A SU FAVOR EL 16 DE üNERO DE 20I6, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO EN ALVARO OBREGÓN.

E) QUE A TRAVÉ$ DEL .,ACUERDO PoR I¡L QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL DIRECToR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, lá §IGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA DE SUSCRIBIR,
§UPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTo DE Los CONTRATOS Y CONVENIoS oUE PoR RAZÓN
DE §U CqMPETENCIA TENGAN QUE CETEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES
CORRESPONDIENTES A ESTE ÓRCRIIO POLITICO.- ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTO§ DERIVADO$ DE
LOS MI§MOS, PUBLICADO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL OUINCE, EN LA GACETA OFICIAL DEL
DI§TRITO FEDERAL, |{ÚMERO 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA ÉPOCA.

F) QUE PARA LOS EFECTOS DE E$TE CONTRATO SEÑALA COfuIO DOMICILIO PARA OfR Y RECIBIR
NOT ICACIONES EN EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO,
UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POS]AL
01150, DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO.

G) QUE PARA LAS EROGACTONES QU E SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE UTILIZARAN
FONDOS PROVENIENTES DE LA AUTORIZACI ÓI'I DE SUFICIENcIA PRESU
DT/03s/201p, coN NúMÉRo DE cqMpRoutso 4000716,

¡)
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H)

AD/DGOüU/013/1(i

EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA Y EL OBJETO DEL PRESENTI:
INSTRUMENTO SE REALIZÓ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 61, O2 V
64 Br§ DE r..A LEY DE OBRAS ptJBLTCAS DEL DTSTRTTO FFDERAL

OUE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRI\
COMPRENEIDA EN EL ARTICULO 3 APAft'TADO A i,IRACqIÓN I, DE LA LEY OE qBRAS PUBLICAS DUI.
DISTRITO TEDÉR.AL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RE§PECTIVO§ OUE "EL ÓRGANO
PoLITIco'' ELABoRÓ TOMANDo EN CUENTA LoS REOUISIToS QUE AL EFECTq §E SEÑALAN EN Lofj
ARTÍCULO$ 17, 23 Y 64.8IS DE LA LEY DE OBIIA§ PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 75.A DE STJ

REGL,AMEhITO.

EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PIJBLICA, SE ADJUDICA DIRECTAMEI{TE A LA EMPRESA
',DESARRCj|-LA,DORA DE pROYECT0§ Y OBRA ClVlL, 9rA. DE C.V,", DERIVAQO DEL DTCTAMEN Di!
ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIéN DIRECTA NIJMERO
A,CI.OO8'1S EMITIDO EL DIA 2O DE MAYO DÉ 2016, PREVIO EL CUMPLIMIüNTO ESTRICTO DHL
PROCEDIMIENTO QUE PARA LA CONTRATACIÓN EN MATERIA DE OBRA PÚ8LICA REGULAN LOS
,ARTlcuLos: ts4 DE r-A coNsflTuctóN poLlTtcA oE Los EsrADos uN[Dps MEXtcANos; 1, J
APARTA,Dd A FRACCTÓN 1,23,24 APARTA,DO C, 44 FRApCIÓN I lNClSO A, 48, 01, 62 Y 64 Bl$ DE t-A
LEy DE oeRAs prJBLtcAg DEL DtsrR¡To FEDERAL;y oÉrvrAs ooNDUCENTES DEL REGLAMENTo DE:

LA LEY DE OBRAS PÚBL|CAS DEL DISTR|TO FEDERAL Y oEBIDA ATENC|oN POR PARTE DEr-
"óRGANo lrotflco" DE LAs NoRMAS INTERpRETATIvAS ouE pARA TAL EFECTo sE coNStGNAN.

QUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDICÓ A LA EMPRESA
CONTRATISTA, LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, QUEDARON VERTIDOS EN EL DÍCTAMEN DE
ADJUDICACIÓN MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA
Nút*ERo 40-008.18, euE ASEcURAN LAS MEJoRES coNDrcroNES nARA "EL óRGANo poLfTÍco",
TODA VEZ QUE PRESENTA LA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, RECURSOS TECNICOS,
FINANCIEROS Y HUMANO9 NECESARIOS, CON LA EXPERIENCIA EN LOS TRABAJOS A
DESARROLLAR, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS A,RTICULO§ 41 Y 61 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBU¡CAS DEL DISTRITO FEDERAL.

OUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. I\D.
008.18, AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO EN ALVARO OBREGÓN, PARA SU INTERVENCIÓN, CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 61 ÜE LA LEY DE OBNAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 34
FRACCIÓN XII DE LA LEY ORGAFJICA DE LA ADMINISTR/TCIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERA.L.

J)

r)

L)

K)

SEGUNDA." "EL CONTRATISTA" DECL.ARA:

$,) QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "DE§AFIROLLADORA Dü PROYECTOS Y OBRA
clvtL, §,A. DE c.v.", MEDTANTE EL TESTTMONTO DE LA FSCRITURA CONSTITUTIVA NI]MERO 17,816,
DE FECHA 09 DE FHERERO DE 2010, OTORGADA AI-.¡TE LA FE DEL LICENCIADO EN DERECI{O
HÉCTOR TREJo ARIAS, No AR¡o PÚBLICO NÚ$,,IEITO 234, CON SEDE EN LA qIUDAD DE HIÉXICCI, E
INSCRITA EN EL REGISTRO PIJBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN LA CIUDAD DE
MÉxfco, B.AJo [L FC]Lio ]¿HRcAh¡TrL ELEcTRóNrcü NúMERo 416t§4.1, DE FECHA 17 DE MAyo D§
2010, cuYo oBJETo socrAL EÍi: "it)." EL DtsEÑo, PROYECTO, COH§TRUCCION, DIRECCION,
ADMINISTRACION, COTdÉRCIALIUACION Y MANTENIflIIENTO DE TODO TIPO DE OBRAS Dü
INGENIERIA Y AROUITECTURA, CIVIL O INDUSTRIAL, ENTRE OTRAS'" ADEMAS CUENTA CON LA
CONSTANCIA DE REGI§TRO DE CONCURSANTE NO. GDF.§OS.76OB, CON LAS SIGUIENTES
ESPECIALIDADES: PROYECTO D§ OBRA H¡üt{,{Uf-lC.A, ESTRUCTURAL, SUPERVISION DE
EDIFICACION, DE OBRA HIDR.AULICA, EDIFICACION , ESTUDIOS TOPOGRAFICO$, DE MECANICA DE
SUELOS, OTRA§: MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y SU REPRESENTANTE ES LA'C, ñIARIA DE LA
PAZ GÓMEZ MARTTN, QU|EN ACREDTTA SU PERSONAL|DAD COMO ADM¡NTSTRADOR rJNlCO, DE LA
EMPRESA "DES,ARROLLADORA DE PROYÉCTOS Y OBRA CIVIL, S.A. DE C.V,'" CON TESTIMONIO DE
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 17,8I6, DE FECHA 09 DE FEBRERO DE 2010, OTORGADA ANTE LA
FE DEL LICENCIADO EN DERECHO FIECTOR TR
SEDE EN LA CIUDAD DE ffiÉXICO, Y EL

EJO A4IAS, N
CUAL A LA

OTARIO PÚBUCO NIJMERO 234, CON

3do16
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E LOS DOCUMENTOS AN

Delegacipn Álvaro obregón
Jefatufa Delegacional

Dirección Gcneral de Obras y Desarrollo []rbano
cruDAD og r¡úxlco

QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN OUI
pARTE rrurEoRnrurE oEL MrsMo y sE TTENEN l

LETRA SE LE INSERTASEN, CON FUNDAMENTO

B

GOB¡IRf¡O D€t EGACtONAt 2015 . 20t I

loErulncÁt'l CON CREDE},¡CIAL PAÍTA VOTAR CON CIáV

AD/DGODU/o13/16

E DE ELECTOFI
MrsMo ouE sEñRr-¡iDIDA PO}l EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

RESEN TIENE SU DOMICILIO UBICAD
301, coLoNn pa¡¡t¡rtÁN, DELEGAcIól¡ lfiacalco,
PARA ESCUCHAR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, PARA
ESTE CONTRA

P
TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

QUE ES UI'IA SOCIIIDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA, CONFORME A LAS LEYE§ MEXICANAS, POFI
LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE
REFTERE y No tNVocAR LA pnoreccróru or nuoúN GoBtERNo EXTRANJERo, BAJo pENA DE
PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA I.]|qCIÓIT¡ MEXICANA, EN
tos rÉn¡¡lr.ros DEL Rnrfcut-o zz rnncclóN r DE LA coNsTtrucróru polflbn DE Los ESTADoS
UNIDOS MEXICANOS.

our rsrA rNscRrro EN EL REGtsrRo FEDERAL DE coNTRIBUyENTES DE LA srcnrreRlR pr=

HAcTENDA y cRÉprro pueLrco, coN LA cLAVq-
D) euE T|ENE LA cApAcrDAD ¡uR[olcr y pRoFEStoNAL PARA ooNTRATAR y neurue LAsi

CONDICIoNES TÉcNIcns Y EcoNÓMICAS PARA oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN oE LA oBRA, oBJETo
DE ESTE CONTRATO.

E) , QUE CONOCE EL CONTENIDO Y sE oBLIGA ACATAR LOS REQUISIToS QUE E§TnBuTce LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS
poulrtcRs ADMrNrs'rRATrvAS, BASES y LTNEAMTENToS EN MATERTA DE oBRA puautcR, lRs
NoRMAS DE coNsTRuccróru DE LA ADMrNrsrRAcró¡.¡ pueucA DEL DrsrRrro FEDERAL y Er-
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO OUE CORRESPONIDA AL
CONTRAIO.

fl DECLARA BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE qOCUMENTO CON LA
sEGURTDAD DE euE NTNGUNA DE LAS pERSoruRs rfsrcRs euE FoRMAN pniirr DE LA soctEDAD
MÉRCANIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDo UN EMPLEo, CARGo o COIvIISIÓru EN EL SERVIcIo
pueLlco, Nt rAMpoco HAN srDo tNHABtLrrADos pARA orsEurprñAR LAS FUNctoNES
ANTERIoRE§, DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECTDo EN Los eRtlcutos 3z DE LA LEy D§
oBR¡\§ ptllsucng oEL DrsTRrTo FEDÉRAL y 47 DE LA LEy FEDERAL DE RE§PONSAB¡LTDADES DE
Los srRvrDonrs púaurco$, cAso coNTRARlo, EL coNTRAro srnA NULo DE pLENo DEREcHo,
DE AcuERDo coN Lo pRcvrsro EN EL RRrfcur-o zzas oEL cóoloo ctvfL v¡GENTE nARA EL
DI§TRITO FEDER,qL.

G) OUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS Y
PRODUCTOS REFERIDOS CT.I ET CÓOICO FINANCITRO DEL DISTRITO FEDERAL.

H) euE coNocE y HA rNSpECcroNADo EL srlo EN DoNDE sr lueveRAN A cABo Los rRABAJos, A
FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE IhJTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN,

l) ouE coNocE EL coNTENrDo y sE oBLTGA A ACATAR L,AS D|§POSTCTONES DE TODOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.. ''LAS PARTES" DECLARAN:

SON
REPRODUCIDOS EN ESTE ALA
EN EL rnrlcul-o 46 FRACcToNES

EXO§i AL PRESENTE,
APARTADO COMO SI

DE OERAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL,

A)
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AD/DGCIÜU/013/16

BASES DE COTIZACIÓN DEL PRocEDIMIENTo DE cONTRATACIÓI.I poR ADJUDIcAcIÓN oIREcre.
LOS CROQUIS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESF',ONDA).
EL DICTAMEN DE ADJUDICRcIÓI.I DEL PRoCEDIMIENTO DE CoNTRAT¡cIÓN PoR ADJUDIc¿cIÓI.i
DIRECTA,
El cerAloco DE coNcEpros coru UNTDADES DE urorcló¡t, cANTTDÁ\DES DE TRABAJo y
CoRRE§POIIDENCIA CoN LAs NoRMAS DE CoN§TRUCCIÓN DE LA ADMINISTRAcIÓru pIJBIIo¡
DEL D|ETRITO FEDERAL.
EL pRopRAMA DE r.rEcucróru DE Los rRABAJos,
LAs cARANTÍAS (nANzAS).

ICÍOAS OUÉ FLIERON LAS DECLARAoIoNES ANTERIoRMENTE VERTIDAS Y UNA VE¿ QUE LAs PARTE§i
HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES LEGALES,
coNVTENEN EN oBLTGARSE Er.r t-os tÉnut¡ros DE tns stoutÉ¡rrrs:

CLAUSULAS

PRIMERA.. OB..lÉTO DEL CONTR,ATO,

..EL I ÓRGANO POLITICO,, ENCOMIENDA A "EL CoNTRAT¡§TA', LA ReeIIzIcIÓI.I DE LA oBRA
coNslsTENTE EN ',TR.AgAJOg DE COl.rSERVtClÓ¡l y MANTENTMTENTO PARA EL SUMTNISTRO DE AGUAporABLE EN BEBEoERo$ pARA EL §¡$TEMA DE puRrF¡c4ctóN, ugtcADos Er.¡ DtvERgAs coloxt.As
DENTRO DEL PERIMETRO DTLEGAc,IoNAL'', y ÉSTE SE oBLIGA A REALIZARLA HASTA SU ToTAL
TER¡¡I¡.IECIÓN, ACATANDO PARA ELLo Lo ESTABLECIDo PoR LoS DIVERSoS oRDENAMIENToS,
NORMAS Y ANEXOS SEÑRIRoos EN EL INcISo .E" Y EL INCISo .I" DE LA SEGUNDA DECLARACIÓ¡I, nsí
COMO, ET I¡ICI§O ,A' DE LA TERCERA DECLARAoIÓN DEL PRESENTE coNTRATo, MISMos oUE SE
TIENEN COMO EEPRODUCTDOS EN E§TE APARTADO COMO PARTE TNTEGRANTE DE ESTA C|-AUSUUA.
AslMlsMo, Le alrÁconA DE oBRA TAMBtEt'r roRn¡RRA PARTE TNTEGRANTE DEL PRESENTE coNTRATo.

UEICECIÓ}¡ TISIC¡ DE LOS TR,{BAJO§: DIVER§AS COLONIAS DENTRO DEL PERI¡dIETRO DELEGACIOI.JAL,

§ÉGUNDA,. MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN OUE EL PAGO DE LOS TRAB¡\JOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALICE SOBRE LA BASH DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO,
Y QUE "eL ÓRG*No pctlrtco" DEBE cuBRtR A "EL cqNTR.ATtsrA" poR LA EJEcuctótrt pE Los
TRABAJo$ rerirulrunpos, coNFoRME ,\ LAS NoRMAS DE coNsrRuccróN DE LA eo¡,¡rrursrneció¡l
PUBLIcA nru oisrRlro FEDER.AL y LTNEAMIENTos ESTABLEctDos EN LAS BASES DE colzAcló¡l orl
PROCEDIMIENTP NE COFITR,AT¡\CIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA.

EN CONSIDERACIÓN A LO ANTERIOR, LAS PARTES DETERMINAN QUE EL MONTo PoR Los TRABAJoS
DEScRtros EN LA ct-Ausut-¡ pRrtvlERA, ES DE $349,980.sp (TRE$crENTos cUARENTA y NUEVE f,ñtL
NovEctENTog 0cHüNTA prsog 30/rg0 m.ru.¡ ruAs LA cAr'rrDAD DE $ss,oso.ss (crNcuENTA y ctruco M¡L
NovEctENTos NovENTA y sgts pE$os Bs/r00 M.N.) ouE coRRESpoNDE AL rMpursro AL vALoR
AGREGADO, CANTTDADES QUE SUMADAS DAN UN TMPORTE TOTAL DE $409,077,15 (CUATROCIENTOS
clNco IdtL NovEctÉ¡,lTCIs SETEIVTA y $IETE pEsos f 5/100 MiN,).

TERcERA.. pr q¿o oE g.rEcucróru.

..EL CONTRATI§TA" SE OBL¡GA A ¡NIoIAR Los TRABAJOS OqJETO DEL PRESENTE CoNTRATo, EL pln z+
DE },IAYO DE 2016, Y TERMINARLOS EL OIR IZ OE JUNIO DE 2016, CON UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJoS DE z0 olns ruRrunnlrs, DE coNFoRMTDAD coN EL eRoGRAMA DE oBRA pAcrADo
APROBADO PREVIAMENTE POR II OIReccIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARRoLLo URBANo.

cuARTA.. ANTrclpo y FoRMAS DE AMoRTrzAcróru oe Los ANTIc¡po§, (No oToRGARA

1.

2,
3.

4.

E

6.

5d016
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ESTAR VIGENTE DURANTE
DISPUESTO EN EL IRTIcU
REGLAMENTO.

c,cr|jltRNo oH.EG^croN^r. 2ú¡ J . 20r8

ADi DGüDU/üT 3/,iü
;

"EL óRGANo polllco" No oToRGARA ANTrcrpo rANTo pARA EL rNrcro DE Los rRABAJos, coMo
PAR,A LA COIVIH,RA DE MATERIALES V EoUIPo cIE¡¡T Ico, PoR LO QUE ..EL CoNTRATI§T.A,, DÉBüRA
INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECIJA ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA TERCERA.

GUrNTÁ.. caRar¿rlns,

coN FUNDAMENTo EN t"o$ ¿Rrfsulos ¡s rnrccróN n y rfr, tü DE LA LEy DE qBRJ\s púmucns ¡:gr-
DISTRITO FEDÉRAL; 34 Y 35 DEL ñEGLAMSNTO Dü LA LEY DE OBRAS nÚa¡-lCeS DEL D|§TRTTO
FEDERAL, Y SECCIÓF¡ 2f DE LAS POUITIC*S ADTÚI'tJISTR.ATIVAS BI\SS§ Y LINEAMIEiqTOS EI.¡ MATüRIA DE
OBRA PÚBUIC¡, ..EL CONTRATISTA,, sE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDo Y ESTRICTo CUMPLIMIENTo
DEU PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD EMPRESARIAL, CONFORME A LOS
§IGUIENTES rERn¡I¡¡os Y CoNCEPToS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO E§TRICTO DEL PRE§ENTE CONTRATO, "EL CONTRATI§TA'' DEBERA
pRESENTAR A IEL ónctNo poLllco" UNA FtANzA poR EL t0% (DtEz poR ctENTo) tNcLUyENDo EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJO§, MATERIA DE ESTE
INSTRUMENTO, A TRAVES OE PÓLIZe EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUToRIZADA
PARA OPERAn §ru eU DISTRITO FEDERAL pOR LAS AUTORTÓADES HACENDARIAS FEDERALES A FAVOR
DE LA srcnerdnlA DE FINANZAS DEL DrsrRrro FEDERAL y A Dtspostclóru oe "EL óRGANo poLlT¡co".
LA FIANZA OEEERA SER PRESENTADA DENTRO COMO ¡¡AXIIi,IO DENTRO DE LOS OIEZ OIIS HABILCS
stcutENTES A LA FEcHA EN euE "EL coNTRATtsrA" nÉclen coptA DE LA lilolptcaclóN DE LA
eslc¡lRctóru DEL coNTRATo.

OEBERA DE CONTENER LAS SIGUIEN'rE$ D§CLARACIoI.Jü§ EXPRE$A§ TRAN$CRITA$ EN LAs pÓu¡I¿s
0§ FI.A,NZr\S:

ouE LA MtsMA aú¡¡ cuRruoo "ut óRcAxo polllco" coNcEDA pRóRRooe EN EL pLAzo EsrABLEctDo
PARA LA reR¡¿lrueclóN DE Los TRABAJoS A euE sE REFTERE LA FtANzA o ExtsrA ESpERA A ,,EL

COhITRATISTA", SU VIGENCIA OUECRNA NUTOITIAT¡CAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON
DICHA pnÓRnocR o ESPERA.

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN IoTRU DE Lo§ TRABAJoS MATERIA DEL coNTRnTo, nÚru CUANDo
PARTE DE ELLos sE SUBcoNTRATEN coN LA AUToRtzACtóru oe ,,EL óRGANo pqufflco,', y euE nARA
cANcELAR LA FIANZA sgnÁ neourstro TNDTSpENSABLS LA soLrcrruD EXpRESA y poR ESCRtro DEL
DIRECTOR GENERAL DÉ OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

tA FIANZA GARANTIZA CUALOUIER lvlOl.lTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A "EL
óncal¡o RoLh¡co",

"EL coNTRATlsrA" ACEPTA euE LA FALTA DE ENTREGA opoRTUNA DE DrcHA oRne¡¡r'fl EN Los
PLAZOS SEÑEI-ÁNOS O §}U PRE$ENTAcIÓII EN LoS TERNII¡¡Os DIFERENTES DE Lo ESTABLECIDo EN EL
PRESENTE CONTRATO, CAUSARA RUToUATIcAMENTE EL RFTRASo EN LA FECI-IA DE LA ENTREGA DEL
ANTICIPO, EN EL ENI'ENDIDO DE OUE "EL CO}.¡TRATIST¡\" CONTINUARA OBLIGADO A lNlClAR LA OBRA
EN LAS FECHAS ESTABLECIDA§ EN LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VtCtOS OCULÍOS Y OTRA§ RESPON§AB|LTDADES, QUE
RESULTAREN DE LOS TRABAJoS EJECUTADoS, ..EL CoNTRATISTA'' DEBERA pRTseruTAR A ..EL

ónenuo poLlTrco" UNA FTANZA poR EL 10% (DtEz poR crENTo) rNcLU\'ÉNDo EL rMpuESTo AL vALoR
AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE ENTREGA -
Recepcló¡1, n ynnvÉs oe póllzR EXpEDTDA poR ALGUNT rÑsrrructór.¡ oe FTANZAS AUToRTZADA pARA
OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL PoR LAS AUToRIDADES HACENDenfeS FEDERALES A FAVoR DE LA
§ECRETARIA DE F¡NANZA$ DEL DtsTRtro FEDERAL y A Dtsposlclór'¡ oe "er óqGANo poLlT¡co", Le
FIANZA OEAENA SER PRESENTADA PREVIAMENTE A L.A NECEPCIÓ¡¡ DE LOS TRABAJOS, V OTATRA

EL PLAZO DE UN nÑo R PARTIR oE o|cHe FECHA, DE CoNFoRMIDAD coN Lo
Lo 5g DE LA LEy DE oBRAs núqltcls DEL DtsrRrro FEDE
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c) nARA GAR\NTIzAR LA REpARncróu rorAl DE
OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONIAS Y/O B
"EL óRGANo p,oufflco" uNA oRRR¡¡rln poR uNA l

Tos onÑos Y PERJUIcIoS üUE sE LLEGARAN A
IENES, ..EL coNTRATISTA,' DÉBERA PRESENTAR A
suMA ASEGURADA tr¡lNr¡¡n DEL 20% (VEINTE pOR

crENTo) DEL MoNTO DEL CONTRATO INCLUYENDO EL TMPUESTO AL VALOR AGRÉGADO, Y I-IASTA POR
eu itoo% (ctu¡¡ poR c'ENTo) DEL MoNTo rorAt DEL coNTRATo, A rnnvÉs oE póulz¡ ou
RESP0NSABIUüIo CIV¡L QUE CUBRA oaÑos A TERCEROS EN SU§ PERSOHAS Y/O BIENES, EXPEDIDA
PoR INsTITUcIÓ¡I NAcIoNAL AUToRIzADA PARA EL EFECTO,. lR PÓTIZ.C DE RE$PONSABILIDAD CIVIL
nraenÁ sER pRESENTADA DENTRo DE Los crNco olns HAallES PosrERtoBes A LA FTRMA DEL
PRESENTE COI.IITRATO, MISMA QUE DEI3ERA ESTNR VIGENTE DESDE TI Oh DE INICIO DE LOS TRABAJOS
y HASTA m reRutruactótt y vEntncnclóN DE Los MtsMos A ENTERA sATlsFAcctóru oE "El ónctt¡o
poLlTtco,', pAñA cuBRln onños A TERCERoS EN sus PERSoNAS y/o B|ENES, coNrstDERANDo Los
strlos DE Los TRABAJoS y LAS AFEcrActoNES postBLES euE sE pREsENrnMru, poR Lo euE "EL
coNTRATtsrA" GARANTTzA su ABSoLUTA RESpoNSABTLTDAD DE LA nEpnuótóN TorAL DE Los
onños y pERJutclos ouE sE turcnBAN A ocAStoNAR A TERcERoS EN su pERsóNR o TNHERENTES A
LOS TRABAJOS OBJETOS DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
¡ndcuuo ¿z pAnnaro últluo DE LA LEy DE oBRAS ptJgu¡cls DEL DtsrRtro FEbERAL.

.,EL CONTRATI§TA', ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS, REPROGRAMACIONES EN
LA FEcHA oE tenrrIIr.¡ecIÓru oe LOS TRABAJoS Y/o cONVENIOS MODIFICATONÍOS NOICIONALES EN
MoNTo y pLAzo, oeaeRÁ pRESENTAR ENDoso DE LA pór-ze DE REgpoNsnglL¡4m cvtL DENTRo DE
Los ctNco ofn$ nAaturs posrERtoRES A LA FTRMA DEL TNSTRUMENTo -lunlotco, MrsMA euu DEBERA
ESTAR vIGENTE DESDE el ol¡ SIGUIENTE A LA FEcHA DE TERMINRcIóN DE Los rRABA"Jos
oRIGINALMENTE pAcrAoos y HAsrA LA TERMtNActóN v vrRrncectóN DE Los TRABAJoS pAcrADos
EN LOS DIFERIMIENTO§, REPROGRAMACIONES, Y/O CONVENIOS MODIFICATORIOS ADICIONALES A
ENTERA sATtsFAcctóru oE "gu óRGnNo poÚlco", euE cuBRA oeños A TERcERos EN sus
PERSONAS y/o B|ENES, pOR EL 20% DEL MONTO DEL(LOS) CONVENIO(S) MODIFTCATORTO(S)
ADICIONALES C,ORRESPONDIENTE(S) INCLUYENDO EL I.V.A.

U,t PÓI.IZA DE RESPONSASIL¡DAD CIVIL Y EN SU CASO §U ENDOSO SERAI\I LIBERADAS PREVIA
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLo URBANo ogr- óRca¡¡o polfrco ADrvrNrsrRATrvo EN AuvRRo oanacóru.

EL oToRGAMIENTo DE LAS cRReruTfRs sEÑaIIoRs EN LOS INCISOS A Y B, OEcTNANJ APEGARSE,
sUJETARSE yAJUSTARSE A LAS Drsposrctor.tEs coNSTGNADAS EN Los ARTfcuLq§ 05 y 118 DE tá LEy
FEoERAL DE tNslructoNcs DE FrANzAs, 3s FRAccrór.¡ r y ur; 36 DE LA LEy DE qBR.As púaucag ogl
D!§TRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBR.As PUB|L'CAS DEL DISTRITO
F§DERAL; SeCCtÓN 21 DE US rOllr¡C.AS ADMTNISTRATTVA§ BASES Y LTNEAMIEF¡TOS EN hl.ATERrA DE
oI}RA, pÚgllce Y 403, 404, 407 Y 411 DEL CÓDIGo FIscAI. DEL DISTRITO FEDERAL, EN Lo CONDUCENTE,
¡sf corr¡o, LAS REGLAS oe cRnAcrER GENERAL PARA HACER EFECIVAS LAs F|ANZAS A FAVoR DE t-A
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL Y EN LOS QUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL.

sExTA.. FORñ|4 DE pAGOS.

.'LA§ PARTE§" CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO, SE PAGUEN POR
UNIDAD DE CQNCEPTO DE TRABAJp TERMINADO; CONFORME A LOS PRECIO§ UNITARIOS DE LOS
CoNcEPToS oE Tn¡gR¡o TERMINADoS DE AoUERDO A LAS NORMAS DE CQNSTRUCCIÓN DE LA
ADMINISTRACI§ru NÚAUICA DEL OISM O FEDERAL Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
PACTADoS DE SU PRoPUESTA EcoNÓMIcA, QUE FoRMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,
MEDTANTE LA FoRMULRcIón or Esrin¡nctoNEs euE ABARCanA¡¡ prRtoDos MAXtMos MENSUALES ApÁnln oel on eru ouE tNrcrEN Los rRABAJos, LAS CUALES senÁ¡¡ pRESENTADAS poR "EL
coNTRATtsrA,,',A LA RESIDENctA DE;BUpERVrstóru ouE DESIGNE "eu óRoluo poUr¡co" DENTRo DE

LoS cUATRo OIas HAg¡Les SIGUIENTES A LA FEcHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES,
PUDIENDo seÉ: E¡I SU cASo eu o[¡i 15 Y EL ÚITIUO OIA OS CADA ME§, CON EXCEPCION DE LA
ESTTMACTON FIN|QU|TO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL DrA EN QUE FTNALICEN LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO LAS ESTIMACIONES OT8TRAN IR ACOMPAÑADA§ DE I.A

DocuMENTacróru euE ACREDTTE LA pnocroexctA DE su PAGo; LA RESIDENOIA DE
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u¡ INTvISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIoNES, DENTRO DE LOS cII.ICo DfA$ HABIIEs
§TGUTENTES A $U PRES§NTACTÓN.

LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O I'¡UMERICAS PENDIENIES, SE INCORPORARAI.I EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN, SIN REBASAR EL PERIODO MAXIMO IVIENSUAL, ADEMAS DE LO$ GENERADORES OUE
CORRESPONDAN A LA ESTIIVIACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 51 TERCER PARRAFO Dü L/\
LEY DIi OBRA§ PÚBUCA,S D&L DI§TftITO FEDERAL,

LAS ESTTMAC|OÍ.TES §|ERAN PAGADA§ EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS r-iABILES PO§TER|ORE$ A
LA FECHA EN QUE LAS ijUBIERE AUTQTTIZADO LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN EL A$TTÍCULO 52 PARRAFO §§GU}{OO DE LA LEY Üg OtsRAS PÚBUCAS DEL
DTSTRTTO FETIEML.

LA DIRECCIÓN DE OBRAS, SERA LA IJNICA AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA INTEGRACIÓN, REVISIÓN Y
AUTORTZACTÓN DE LOS ]'RABAJOS FEALTZADOS, QUE IN'TEGRAN LAS ESTTMACIONES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE LA DIRECCIÓN TÉCNICA, SOLO SERA RESPONSABLE DEL TRAMITE
ADMINISTRAT¡VO DEL PAGO DE LRS ESTIN¡NCIONES FORMULADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA
RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

':

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE
DEBERA REINTEGRAR A "EL ÓRCeruO POL¡TICO" LAS CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 55 PARRAFO
SEGUNDO DE LA LEY Dg OBRA§ PUBI-|CAS üEL DI§TRTTO FEDER.AL, QUE ESTABLECE QUE LOS PAGO§
QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATI§TA'' ÉSTT OTETRA RCIruTEGRARLOS, MAS LOS INTERESES
CORRESPONOIENTE§ CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS
FISCALES. LOS CARGOS §E CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA
cAso, Y sE CqMPUTARAN POR DIAS CALENDARTO DESDE tA FECHA DEL PAGO HASTA LA FEC|{A EN
QUE SE PONGAÑ ETECTIVAfuIENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGANO POLITICO",

EL PORCENTA"'E DE INTERESES POR APLICAR SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL INDICE SEÑALADO
EN El.. C.P.p, (CCIST0 PORCENTUTTL pñOMñDrO) EMrfrDO CADA tvlEs PCIR EL BANCO DE MEXTCO,

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFEREI']CIAS OUE RESULTEN A CARGO DE "EL
coNTRAT¡sTA" SEAN CoMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓI'i gIcuIeNTT.

SI AL LLEGAR A LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO NO SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS
PAGOS EN EXCESO, SERA OELIGACIÓN DE "EL COñITRATISTA" REINTEGRAR LAS CANTIDADES POR
MEDIO DE UN CI.IEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA GOBIERNO DEL DISTRITO
FEDERAUSECRETARTA DE FThTANZA$rrESORERIA Orl G,D,F. A MAS TARDAR 15 DIAS DESPUES DE
CONCLUIDA Lq FECI.IA DE TERMII']ACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO,

EN CASO CONTRARIO "EL Cü¡"¡TftAfiqTA" ACEPTA y ÉSTA DE ACUERDO EN OUE §E HARA EFEC]-|VA LA
FIANZA, DE CUe,1r¡¡LIMIENTO 0 ÜE VICIOS CICIJLTOS,

srplrdA.- r-ror.l¡oactó¡r y FrNtoutro DE r-A ouRA

"EL CONTRATI§TA'' COMUNICARA PqR ESCRITO A "EL ÓRCAruO POLIflCO" LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJO§ QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA QUE ESTA DENTRO
DE VEINTE OIAS HAEIiES POSTERIORES A LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA CLAUSULA
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, REALICE LA VERIFICACIÓN DE LA DEBIDA TERMINACIÓN DE LOS
MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONE§ ESTABLECIDAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 57 DE LA LEY DE oBRAs PIiBLtcAs DEL DISTRITo FEDERAL.

UNA VEZ HAYA CONSTATAqO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOSQUE SE ]

ANTERIOPARRAFO R, "EL ÓnCan'¡O POLITICO" CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A TREI

HABILES PARA PRocEDER A SU RECEPCIÓN FÍSICA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO
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CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DICHO PLAZO SIN OUE "EL ÓRGANCI POLITICO'' HAYA RECIBIDO LOS
TRABA,JOS, ESTOS SE TENDRAN POR RECIBIDOS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO St]
RE§PONSABILIEAD, SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A L,\ L¡QUIDACIÓN Y FINIOUITO
DEL CONTRATO,

LA LIOUIDACIÓN OE LA OB&A PÚBLICA A OUÉ SE REFIERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMEIITO DE LA LEY DÉ OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DEBERA ÉFECTUARSE EN UN
PERIODO QUE i.¡O EXCEDA DE CIEN DIAS I'IABILE$ POST§RIORE§ A LA FECHA DE RECEPCIÓhI DE LOS
TAABAJO$, nARA LO CUAL ,'EL ÓRCa¡lO nOLITICO" NOTIFICARA CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN AL
CONTRATISTA ÉARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE No LLEGAh A UNA LIQUIDAqÓN ACoRDADA ENTRE LAS PARTES, "EL ÓnEINO POLI.T¡CO,'
PRocEDERA A cERRAR LA coNTABILIDAD PoR Lo QUE HAcE A IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS
DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS, VARIACIONES DE PROGRAMACIÓN SURGIDAS EN SU CASO, MODIFICACIONE§ A
IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA DETERMINAR EL SALDO A
FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE ESTIMACIONE§ ENTREGADAS Y
LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LOS NUMEROS GENERADORES Y LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS
CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN EL QUE SE HARAN CONSTAR LOS
CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y Et SALDO RESULTANTE, RESERVANDOSE "EL ÓRGANO
POLITICO" EL DERECHO DE RECLAMAR.

LAS PARTE§ DEBERAN ELABORAR DENTRO DE VEII.¿TE ÜIA§ HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE LA
LIOUIDACIÓN, EL FINIQUITO DE LA OBRA PÚBLICA A OUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓru VI NEI
REGLAMENTO DE LA LEY DÉ OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITCI FEDERAL,

SI PARA ESTE TERMINO NO SE HA PRESENTADO A FINIQUITAR "EL CONTr{.ATI§TA", "EL ÓRC*T¡O
POLITICO'' DEBERA REQUERIR POR ESCRITO A "EL CONTRATI$TA" QUE SE PRESENTE A FINIQUITAR.
UNA VEZ NOTIFICADO DEBIDAMENTE "EL CONTR.ATI§TA'" SE TENDRAN VEINTE DIAS HABILE§ PARA QUE
sE PRESENTE y Ftr.lleutrr, TRANScURRIDo EL pLAzo, ,,EL óRGAI\¡o pollTlco" FtNteutrAnÁ u¡ oBRA
PÚBLICA UNILATÉRALM§NTE, DE ACUERDO A LAS MODALIDADES OUE MAROUE LA LTY DE ONRA§;
PUgUICIg DEL PISTRITCI FEDE,qAL EN SU ARTÍCULO 57.

OCTAVA.. MODIFICACIOI{HS DE PL/üO Y/O IUIONTQ:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A ÉSTE
LLEVAR A CABO LO§ TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN LA GLAU§ULA TÉRCERA DEL
PRESENTE CONTRATO, SOLICITARA OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIOERE
NECESARIA, EXPRESANDO LO§ MOTIVOS EN QUE APOYA SU SOLICITUD, "EL ÓRE¡¡¡O POLIT¡CO''
RESOLVERA SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PITOCEDENCIA DE LA PRÓRROGA EN §U CASO.

SI LOS TRABAJOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL COI.¡TRATISTA", ESTC POONA SOLICITAR TAMBIÉN PRÓRROGA, PERO SERA
OPTATIVO PARA "EL ÓNC¿ruO POLITICO" CONCEDERLA O NEGARLA.

EN CASO DE NEGARLA, PoDRA EXIGIR A ..EL cO}.ITRATISTA', EL CUMPLIMIEI'ITO DEL CONTRATO,
ORDENANDOLE OUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE OUE LOS TRABAJOS CONCLUYAN
oPORTUNAMENTE, o BIEN PoDRA REScINDIR EL coNTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDo
EN LA cLáusuLA DÉcrMA cuARTA"
LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS SE PODRAN LLEVAR
A CABO MEDIANTE CONVENIOS, TAL COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 56 DE L.A LEY DE OBRAS

('

PUBLICAS DEL DI§TRITO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA $ECCIÓN
PCILITICAS ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTO EN MATERIA DE OBR.A PUBLICA,
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I{OVENA.. DE L,A PROI}¡gDA§ I}[ LOS TR}.8AJCI,S.

..EL CONTRATIST,{" S[ OI3LIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUISLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, stN LA AUToRIzAcIóru rxpRrsA y poR EScRtro DE "EL
óRcaNo poLlTtco", ToDA vEz ouE Los DATos y RESULTADoS ouE sE oBTENcAN sot{ pRoptEoAD
EXcLUstvA DE ESTA úllua,
pÉc¡me.. REpRE$ENTA¡{TE DE "EL coNTRATIsrA".

l

"EL COHTRATISTA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL) NECESIiRIOS
PARA LA e¡EcucIÓn DE Los TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATO, A§I coMo, A INSTALAR
ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LoS TRABAJoS, EN EL SITIO DE LA REALIZACIÓru ÓT LoS MISMoS, A UN
RESPONSABLE PERMANENTE SIENDo ESTE LA c. §¡LVII yaÑez BAUTISTA, CoN PRoFesIÓru oe
tNGENtERo cfvtL, coN cÉoum pRoFESroNRl NrJt¡Eno 20023ss, eutEN sEnA su REpRESENTANTE
TÉCNICO, EL CUAL TIEI{E PODER AMPLIo Y SUFICIENTE PARA ToMAR DECISIoNES EN ToDo Lo
RELATtvo AL cuMpLtMtENTo DE ESTE coNTRATo. "EL óRGANo poufr¡co" sE RESERVA EL DEREcHo
DErsu ACEprActóN, EL cuAL poonÁ EJERcER EN cuAleutER TtEMpo.

oÉcln¡¡l pRtME RA.- REspoN$ABt Lt DAo DE,, EL coNTR.ATI grA".

..EL CONTRATISTA'" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LOS TERMINO§ ESTABLECIDOS Y ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS APROBADOS Y
LAs NoRMAS DE coNsrRucclón DE LA ADMtNtsrRActóN puaLlcA DEL DtsrRtro FEDERAL. euE LA
e;rcuclóru DE DtcHos TRABAJoS sE erEcrúEN A l-A TorAL sATrsFAcctót¡ oe ,,EL óRcANo
POLITICO'" NSf COTi¡O, A SUBSANAR POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFEO,TOS Y OMISIONES O
MALA CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPoNDER DE I-os oaÑOS Y PERJUICIoS QUE PoR INoB§ERVANcIA
o NEGLIGENCIA DE su pARTE LLEGUEN A cAUSAR A "EL óRcrt¿o poulr¡co" o A TERoERoS EN Los
I"ERMINOS DEL CONTRATO RESPECTIVo Y DEL cÓo|oo CIVIL DEL DISTRITo rroÉnnI, EN CUYo CASo
sr unnÁ EFEclvA m póuz¿ DE RÉsroIJ$AB¡LIDAD crvrl euu cuüRA o¿ños A rencenos EN sus
PERSONA§ Y/o BiENEs, oaRRNTIR OToRGADA PARA EL cUMPLIMIENTo DEL CoNfRATo o EN SU CASo
LA GARANTIR OE DETTCTOS Y VICIoS oCULToS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJoS REALIZADoS,
HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA fuIISMA,

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS OISPOSICIONE§ DE LA LEY DE OBRAS PUETICES UTT
DISTRITO FEDERAL, REGLAI¡ENTO DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS DEL DISTRITo FEDET.IAL y oE¡¡As
DiSPOSICIONES LEGALES, TÉcI.I I ceS Y AD MI N ISTRATIVAS APLIcAB LES.

ASIMISMO, SE OBLIGA .,EL cONTRATI§TA,' A No cEDER A TERCERAS PERSONAS IsIcaS o MoRALES,
SUS DERECHoS Y oBLIGAOIoNES DERIVADAS DE ESI.E CoNTRATO Y SUS ANEXos, nsÍ CoMo, LoS
DERECHOS DE COBRo SoBRE LAS ESTIMAoIoNES PoR TRABAJOS EJECUTaDO$ QUE AMPARA ESTE
coNTRATo stN pREVtA npnoaRctóN EXpRESA y poR EScRtro DE "EL óncar¡o póLlTtco",

"EL coNTRATI$TA" AcEprA euE EL coNTRATo y sus ANExos DE oBRA, esl couo, uR artAcoRl oe
OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE
ACUERDo A Lo ESTABLECIDo EN EL RRrfcul.o ¿0, rRecCIÓN XI DE LA LEY DE oBRAS pÚeucns oEI
DISTRITO FEDERAL.

pEcIua SEGUNDA.. RELAcIoNES LABoR,A,LE§.

,,EL CONTRATISTA'' CoMo pRTRÓru DEL PERSoNAL oUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS
MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, SERA eI ÚT.¡|co RESPONSABLE OE LAS OBLIqACIoNES DERIVADA§
DE LAS DISPOSICIoNES LEGALES v oT¡¡As oRDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, "EL CONTR,ATI§TA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE

OUE §US TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN COI'rrRA DE "EL ÚRECLAMACIONÉS

10 de 16



CDMK vür$ Dolegación Alvaro 0bregón
Jcfatura Dclegacional

Dirección General de Obras y Dcsarrollo lJrbano
§ón

GlrllltñNO OttIC,ACION l 20lS " 201{

AD/DGODU/013/16

POLfTICCI,'. EN RELACIÓN OON LOS TRABAJOS DE oBRA DERIVADoS DEL PRESENTE CoNTRATO,
LIBERANDO DE TODA RTSPONSABILIDAD A 'ÉL ÓRE¿¡IO POLITICO'.

DECIMA TERcERA.' PENAs cONVüFIcIoNA[-us Y §Ar'¡ cICIN E§.

cÓ¡¡ ruruoeMgNTo EN EL ,ARTlcuLo 46 FRAccróN vn oE LA LEy DÉ oBRAs prJBLtc.AS DEL DtsrRtro
FEDERAL Y EL ARTICULO 55 TRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA§ PIJSUICRS OEU
DISTRITO FEDERAL, .,EL ÓRGANO POuIIco', ESTABLECE LAS SIGUIENTES PENAS Y SANCIoNES:

LAS PARTES ESTABLECEN DE COMÚN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

SIi,EL CONTRAT¡STA" NO INICIA LA oBRA EN LoS rÉRulrlos seÑRuoos rru cIAusuLA TERcERA DE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL MISMO, SE LE APLICARA UNA SANCIÓN DE O.2O% POR
CADA DIA NATURAL DE ATRA§O, CeIcuI-AruDoSE SoBRE EL MoNTo ToTAL DE ESTE CoNTRATo, LA
CUAL SE LE APLICARA EN LA PRIMERA ESTIMACIÓN.

;

SI "EL CONTRATISTA'' SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓRDENES DE
TRABAJO REI-ACIONAD,{S COI.I EL ALCANCE TÉCNICO DE SU CONTRATO, UA SAHCIÓ¡¡ SERA POR CL
IMPORTE TOTAL DE LA GNRA¡'¡TIA CONSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA'' NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE TNTTruOTRA QUE LOS TRABAJoS ASt EJEoUTADoS SE TENDRA PoR No
EJECUTADOS, SIN RETNIAUCIÓN ALGUNA, EN CUYO CASO ,,EL ÓRcn¡¡o POLITICo,, ORDENARA LA
RTPENICIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CoN cARGo A ,,EL coNTRATIsTA,' Y EL cosTo QUE ESTE
REPRESENTE OEBENA SER CUBIERTO PoR ESTE, DEJANDo A SALVo LoS DEREcHos DE ,,EL ÓRGANo
POLITICO'' PARA EXIGIR EL PAGO DE LAS CANTIDADES No oUBIERTAS, UNA VEz oUE SE HAGAN
EFEcIvAS LAS GARANTIRs corusltutDAS.

EN EL CASO DE OUE "EL COI.¡TRATISTA" DEBA RE]NTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO CON
LA LEY DE OBRAS PUOI-ICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO APLICABLE O DERIVADOS DE
INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CoNTRATo, oeegRÁ PAGA.R, ADEMA§, GAsTos FfT¡ANcIERo§
CONFCIRMg A L'NA TASA IGUAL A LA ESTA§LECIDA HI{ LA [-EY DE INGRESOS DEL DI$TRITO FEDER.AL,
EN LOS CASOS OT PRÓRROGA PARA EL PAGo DE CREDITOS FISCALES, DIcHos GASToS SE
CALCULARAN POR OINS ¡¡NTURALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANIIDADES A DISPoSIc¡Óru or ,.rI ÓRcn¡¡o PoLITIcO,,,

LA RESIDENCIA DE OBRA DE "TT ÓRo.qruo pou|IccI,' SERA LA ENCARGADA DE VERiFICAR LoS
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADO§ O NO ESTIMADOS
§EGUN SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS ADÉLANTADOS POR EL MOTIVO ANTERIOR, SE RETENDRAN LOS
MONTOS PAGADOS POR 'Í'RABAJOS NO EJECUTADOS Y SE PAGARAN HASTA QUE SE EJECUTEN,
APLICANDO UNA PENALIZACIÓN SEGÚN Lo SEÑALA EL ARTICULo ss pARnITo $EGUNDo DE L,q LEY DE
OBRAS PÚBUICAS DEL DI§TR¡TO FEDERI\1. LOS TRABAJOS QUE SIENDO PARTE DEL CONTRATO h¡O
HAYAN SIDO EJECUTADO§, SE DESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DEL MONTO DEL CONTRATO.

..EL ÓRGANO POUI¡CO'' VERIFICANA prnlÓoIcAMENTE SI LoS TRABAJoS oE.IETo DEL PRESENTE
CoNTRATO SE ESTAN EJEcUTANDo PoR ,.EL coNTRATISTA', DE ACUERDo CoN EL PRoGRAMA DE
OBRA COMPROMETIDO Y Sf COMO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓT.¡ SE OBSERVA QUE EL IMPORTE
DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR Eru TÉNUIruOS ABSOLUTOS, QUE EL IMPORTE DE LO
OUE DEBIÓ EJECUTARSE, ,.EL ÓRCaNo PoLfT¡co'' nrTrNoRA EL z.ao% DE LA DIFERENCIA DE DIcHo§
IMPORTES EN I-AS ESTIMACIONE§ DEL PERTODO DE LA EVALUACIÓN. MES A MES SE UENA M
VERIFICACIÓN Y EN DICHAS ESTIMACIONES SE AGREGARAN LOS IMPORTE§ CORRESPONDIÉNTES A LOS
ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA EVALUACIÓN DEL MES INMEDIATO ANTERIOR.
ESTE PROCEDIMIENTO §E APLICARA HRSTN EL TÉRMINO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN SEÑALADO EN EL
CONTRATO O CONVENIO. I'

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATI$TA' EN LA ENTREGA
DE LA OBRA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PENA OUE SE APLICARA SENA DEL 2.0% POR CADA

cIUDAD DE I4ÉXIco
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hI,\TURAL DE ATÑASO, C¿TCUIAruDOSE SOBRE EL fuIONTO TOTAL DE LOS TÍIAEAJOS NO EJECUTADOS,
NO SE CRI.¡CTMNAN LAS CANTIDADES OUE POR RETENCIÓN UTT.¡SUAL SE HAYAN EFECTUADO,
epu cAt'¡ ooLAS A " EL coNTRATtsrA,, c oi¡e saru cró r¡,

SI PoR LA MAGNITUD DEL ATRASo EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR CAU$A IMPUTABLE A ,.EL

coNTRATISTA,', ,,EL Ónce¡¡o PoLITco,, DETERMINA LA REScISIÓN DEL coNTRATo. SE PnocEoEnA
DE AoUERDo coN I-R cLÁusu¡.n oÉc|M.q CUARTA, EN cUYo oASO SE RpLIcnRA CoMo PENA
CONVENCIONAL EL 2,OO% DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
No EJEcUTADoS SEÑALADos EN EL pAnReTo ANTERIoR, aoTTT¡AS DE LO QUE CoRRESPoNDA POR LA
evelunclÓN DE Los onÑos ooRRESPoNDIENTES A LA AFECTAcIÓN Pon EL TIEMPo DE REINICIO DE
LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE
EJEoUTAR y LA REcoNrnRrncróN DEL NUEVo coNTRATtsrA. st LA FTANZA DE GARANTÍR pRnR rt
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA CUBRIR LA PET.¡RTIZRCIÓru, .,EL

coNTRATtsrA" sE oBLtGA A cuBRtR LA DIFERENcIA A "EL óRoeNo poLlflco" MEDTANTE cHEeuE
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAUSECRETARIA DE
FtNANzAS/TesoReRlR DEL G,D.F,

l
.,8ü CoNTRAT¡§TA,, ogaERA PRESENTAR LAs ESTIMACIoNES RESPETANDo LAS FEcHAS DE CoRTE
FIJADAS EN EL coNTRATo, DE No HACERLo SE LE RpI-IC¡RA LA PENA CONVENcIoNAL DEL 2.OOo/o

RESPECTO AL MoNTo TOTA.L DE LA esrIuncIÓ¡¡, Y SE epUCRnA POR cADA PERIoDo QUE ,.EL

CONTRATI$TA" OMITA EN LA PRESENTAcIÓTiI oT LAS ESTIMAcIoNES.

ASIMISMO, EN CASO DE QUE ,.EL ÓRGANo poUrlco', DECIDA LA CONTRATRoIÓI! OE suprnvlslÓu
EXTERNA, PARA LLEVAR A cABo LA VIGILANoIA Y EJEoUCIÓN cORRECTA DE LoS TRABAJoS oBJETo
DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA'' NO CONCLUYA LA OBRA
PoR cAUSAS IMPUTABLES A É1, EN LA FEcHA PACTADA Y ELLo INcREMENTE LoS CoSToS DE
suPERVtstóN ExTERNA, Los MtsMos senÁ¡¡ TRASLADADoS A "EL coNTRAT¡srA" coMo pENA
CONVEI'¡CIONAL.

CUANDO ..EL CONTRAT¡STA'' INCURRA EN LA E..IEcucIÓru DEFICIENTE POR LO QUE HAcE A LA CALIDAD
DE LOS TRABAJoS, SE LE IMPoNoRAT sRncIoNES QUÉ CoNSISTIRAN EN Lo SIGUIENTE:

pARA OBRA EJEcUTADA DETICIENTEMENTE coN TnELAC¡Óru e LA CALIDAD ESTABLECIDA EN EL
pRoyrcro, LA supERvtsróN coNSulrRRA coN "EL óRctruo poLlr¡co'A EFECTo DE coNstDERAR,
LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTT Et COMPORTAMIENTO DEL BIEN, NI PONGA EN
RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DÉ OBJETIVOS PARA LA QUE FUE CREADA LA OBRA, EN CUYO CASO SE
lr n¡nÁ¡l LAS DEDUCTTvAS coRRESpoNDTENTES poR EL DTFERENCTAL DE cALTDAD ENTRE Lo
coMPROMETIDO Y LO PI(OPORCTONADO MULTTPLTCADO POR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINA POR PARTE
DE "EL óaclNo poLfTtco" euE No ES FAcIBLE su pERMANENcIA EN LA oBRA, "EL coNTRATtsrA',
rTn¿OnA QUE DEMoLER PoR SU CUENTA Y RIESGo LoS ELEMENTOS MAL EJECUTADOS Y REPoNERLo§
DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO, PROCEDIENDO "EL ÓRGANO POLITCO" A
RETENER UN IMPoRTE IGUAL AL ESTIMADo PoR oeUOIICIÓru Y RETIRO DE MATERIAL DEFICIENTE IT¡As
EL EoUIvALENTE A LA REpostclón, n ENTERA sATtsFAcctóH or "Eu óRctt¡o poulrtco". EN cASo DE
No REALIZAR LA DEMoLIcIÓN Y "Eu ÓRc¡tiIo pol|r¡co" TENGA QUE HACERLO, SE LE APLICARA A ..EL

coNTRAT¡srA" uN cARGo DE Lo ouE cuESTe mÁs EL 2s.00%.

SI "EL CONTR.ATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
COTIDIANAMENTE DURANTE EL PRocESo DE LA EJEcUCIÓN DE LA OBRA, LO CUAL SE VERIFICARA
MENSUALMENTE, §E rr nere¡¡onA uN rMpoRTE lcuAL A 0.60% DE LA rgluaclóru coRRESpoNDtENTE
AL MEs o MEsES EN euE No sE HAYA REALtzADo LA LtMprEz.A, tMpoRTE euE sE RETNTEGRAnA r¡l uq
ESTIMACIÓN DE CUYO PERIODO §E HAYA HECHO LA LIMPIEZA CORRESPONDIENTE UNA VEZ
VERIFICADO.

§I FINALIZA I-A OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES OE LA E

RECEPCIÓN, SE LE DESCONTARA U¡I IUPONTE EQUIVALENTE A 0.60% DEL I¡{ONTO CONTRATADO
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,.EL
..EL

SI LA PERMANENCIA DE LOS ESCOMBROS, FALTA DE SEÑALAMIENToS o CUALQUIÉR DEFICIENcIA EN LA
EJECUCION DE LA OBRA OCASIONARA ACCIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE
REcLAMAcIoNÉs coN cosro, Esie se fn¡-srÁoÁñA a ;eu coNTRAT¡srAn RESpoNSABLE DE
ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL REGLAMENTo DE coNSTRUccIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

EN CASO DE OUE "EL CONTRAT'STA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA DOCUMENTACIÓN PARA
EL FlNloulro Y REcEPctóN DE Los TRABAJos oBJEro DE ESIE CoÑinnró, iÉ;ÁRA Ácne eoon nyu_q¡ryclq lNrcrAL eur coRREspoNDERA A DtEz (10) DlAs bE sÁllnro'¡ltlNln¡o vtGsNrE EN EL
?¡slRlr,o FEDE,RAL, ACUMULANDO uN DtA DE sALARro MfNtMo vIGENTE EN EL DtsrRtro FEDERAL poR
CAOA DIA DE INCUMPLII\,,IIENTO, HASTA LA FECHA EN QUE CUMPLA CON LO SOLICITADO.

!tjP_!l94gQry- oe LAS PENAS coNVENCIoNALES AL coNTRATtsrA euE sE coNS¡DERAN EN EL
PRESENTE cor'iTRATo, sg xanA¡l EN APEGo AL ARTtcuLo s9 DEL REcLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS
l9PU94s DEL plsrRlro FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLEcIDo EN LA sEcclóñ ¿ pe L¿s pollilCA§
ADMI}.¡I$TRATIVAS, BASES Y LINEAMIÉNTOS EN IIIATERIA DE:OBRA PIJBLICA.

i

oEc¡l¡e cuARTA.- suspEN$tóN o REsctsló¡¿ ¡or*lNrsrRATtvA DEL coNTR.ATo.

"EL ÓRGANo pollrlco" A TRAVEs QE su lrtJLAR poonA EN cuALeutER MoMENTo suspENDER o
lEgqlIql§-4P1,ülryl§TRAIVAMENTE e,srr co¡lrRAro coN BASE EN Er- RRTICUUO 27 DE t_A LEy DHotlRAs PuBLlcAs DEL DlgrRlTo FE4ERAU v tRrfcuLo zr DEL REGLAMENTo oE t-A Lcy DE oBRAsptJgt-lc¡s DEL Dtsrntro FEDERAL poR cAUSAs JUST,F¡oAD¡s. si se pnesENTARA EL cASo
ANTERIOR, "EL óRcANo poufnco" Lo NorFrcRnA poR e§cnrio Á,,Eu Có¡¡rrt{ñsrA" EXpoNtENDo
LAS RAZoNES ouE MorlvARoN ESA DEctstóN y Ésrc' urHlresreRA lo iiÚr A su DEREcHo
9gNVENGA EN UN PLAZO NO MAYOR PE DIEZ OhS ¡IAgII.ES A PARTIR DE LA FEcHA EN qUE REcIBA LA
NorlFlcAclÓN. "EL óRc.q,Ho PoLflc'o" REsolveRA Lo pRocEDEruiE erlur'r-pr-azo oe ourñólprÁ§
HAaltes SIGUIENTES A LA FECHA EN ouE REctBA EL ESCRITo DE ,,EL coNTRATtsrA',.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPE¡.ISIÓN DÉ LOS TRABAJoS o nTscIsIÓN DEL coNTRATo PoR CAUSA
NO IMPUTABLE A "EL CONTRA,TI§TA", "EL ÓRC¿¡IO rOtlnCp' DE ACUÉROO Rl nRr[cut-o ¡z pÁnnnro
CUARTO DE I.A LEY DE §BRA8 PI]ISLICAS DEL DIsTRI.ro FEDERAU y nRIIcuLo 71 DEL RSGLAT;ENTo
DE LA LEY DE OBRA§ pt]uuc¿g oEL DlsrRtro FEDERAL, pÁcnRA A soLtctruD DE ,,EL coHTnATlsrA,'
LOS TRABAJO§ EJECUTADOS, ESf CO¡¡O, LOS GASTOs,No REoUPERABLES SIEMPRE oUE SEAN
RAZONABLES Y PLENAMENTT COMPNOBADOS QUE SE RELACIoI.JEN ESTRICTAMENTE CoN EL
PRESENTE CONTRATO,

EN cASo DE REsclslÓru pon cAUSAS IMpUTABLES A "EL coNTRATtsrA,,, ,,EL óRc*r,¡o potllco',
pRocrorRÁ A HACER EFECTIvAS LAS GARANTÍ¡,s y sE ABSTENDRA oE cuBRtR Los IMpoRTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADOS EUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OINS HAEILE§
slGulENTEs A LA FEoHA DE NorFfcecrór'r DE LA DETERMTNAoTóru or LA REsctstó¡1, rru DICHó
FINIQUITo oeaTnÁ PREVERSE EL SoBREcoSTo DE Los TRABA¡os RIJ¡¡ No EJECUTADoS, esI Con¡o,
Lo RELATtvo A LA REcUpERACIóN DF Los MATERTALES y Foutpos euE EN su óaso ug unynru slocj
ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN FERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXIS]]R Y
EN TODO LO RELATIVO A LO ESTABLECIDo EN LoS enrfcul.os 27 DE LA LEY DE QBRA§ pÚgl.¡cas pEu
oISTRITo FEDERAL;71 Y DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs pÚsLIc.As DEL DISTRITO FEDER.AL.

AD/DGODU/013/IÜ

Óncrrruo potltlco" TUVTERA ouE pAcAR EL RETtRo, sE cARGARA A ,,§L cCINTRATrsrA', Lo ouE
óRoaruo poLlrlco', TUVIE,I.A oug pAGAR MAS EL zs.ooo/,.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓT.¡ OC LOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" PODRA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, §I OPTA

SOLICITARLA MEDIANTE ESCRITO A "EL
DENTRo DE LoS VEINTE ofes HAsILes
N cAso DE NEGATIvR, SERA ru

poR LA TERMtNActóN ANTtctpADA DEL coNTRATo, DEBERA r

ónon¡¡o polÍTrco,, eutEN orrenu¡ñnnq ro coñoúCEñrE
§IGUIENTES A LA PRESETTncIÓ¡¡ DEL EScRITo RESPEcTIVo, E
QUE 'EL CONTRATI§TA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL
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PERo st "EL óRGANo pollrtco" No coNTESTA EN DrcHo pLAzo, se rr¡¡oRÁ poR ACEpTADA L
pErtclór'¡ DE "EL coh¡TRATls'rA",

oUEDA ESTABLEcTDo euE srRA ceusAL DE REScrsróN DEL coNTRATo EL auE sE DEScUBRA o
ACREDITE QUE "EL CONTRATI§TA'' NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS oBLIGAoIoNES FISCALES PREVI§TAS PoR EL cÓoloo FIScAL DEL DISTRITo
FEDERAL, DtcHA Resctsló¡t srnA t¡toEpENDtENTE DEL EJERcrcto DE LAs EACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO,

,.EL COI.ITRATIqTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL ÓRC¡T¡O POLITICO'' EN UN PLAZO DE DIEZ
olns ¡¡eruRRLES, coNTADos A pARTtR DEL tNtcto DEL pRocEDtMtENTo RESpECTtvo, ToDA LA
DocuMENTecróru eug LE HUBTERE ENTREGADo pARA LA neRuzeclóN DE Los rRABAJos,

LA coNTRAvexclóru A LAS DtspostctoNEs y REeutsrros ouE ESTABLEoE LA LEy DE oBF¿AspúeLlcrs DEL DtsrRrro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púEt-tcts DEL DtsrRtro
FEDERAL, u¡g potlncl,s ADMtNtsrRATtvAs, BASEs y LINEAMIENToS EN [¡nrenla DE oBRA púBt-lc¿
V OC¡I,IAS DISPO§ICIONES ADIJIINISTR,ATIVA§ SoBRE LA MATERIA, nsf colr¿o, EL,INCUMPLIMIENTo DE
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRA,TISTA'' QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE
coNTRATo, oA DEREoHo A su Resctsló¡¡ INMEDIATA stN RESpoNSABILTDAD pARA "EL óncn¡¡ct
PoLlTlco", RoruAs DE euE sE LE ApLretJEN A "EL coNTRATrsrA" LAS pENAs coNVENctoNALES
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA CRUTTÍR
OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO,

i

LOS PLAZOS NO PREVISTOS EN ESTA ct.Ausul.I SE APEGARAN A Lo seÑemoo EN EL cÓoIco ne
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

o Éc¡¡¿* e u¡ NTA. " susp g t't sl ó N TEtui po RAL D E L cot¡Tn/rlo.
,.EL ÓIqGANO POUITICO'' PODRA SUSPENDER DE MAIIERA TEMPORAL o EN PARTE Los TRAtsAJoS
CONTRATADO§ EN CUALQUIER fuIOMENTo PoR CAUSAS JUSTIFICADAS o PoR RAZoNES DE IruTTRÉs
GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUÉ SU TTNUII'IRCIÓN DEFINITIVA.

EL pRESENTE coNTRAro pooRÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo sus EFECToS LEGALES UNA vgz euE
rIAYA¡I DESAPAREcIDo LAS cAUSAS QUE MoTIVARoN DIcHA suspr¡IsIÓI.¡.

nEclma sExrA., tNTERpRETRctót¡ y cur,tpLrtliEHTo Ds oBLtGAcloNES coNTRAcru¡\Lg§.

EN CASO DE PoSIBLES CoNTRoVERSIAS DERIVADAS DE LA RpTICICIÓI.I o DEL INcUMPLIMIENTo DE Lo
PACTADO, LAS PARTE§ SE OBLIGAN A $UJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO qE CADA UNA DE LAS
clAusul-Rs erJE TNTEGRAN EL pRESENTE TNSTRUMENTo, A Los rÉnurhros, LTNEAMTENToS,
pRocEDrMtENTos y Reeutsrros ESTABLEoIDoS poR sr- lRrfcuuo ro pARn¡Fo SEGUNDo DE LA LEy
DE oBRAs ptJgucts DEL DtsrRrro FEDERAL, EL REGI-AMENTo DE LA LEy DE oBRAs púau¡ces osu
DrsrRrro FEDERAL, coNFoRMÉ A Lo EgrABLEcrDo EN LA secctóH B DE LAS potfr¡c¿s
ADMTNTBTRATTVAS, BAsES y LTNEA,MIENTo$ EN MATERTA DE oBRA púeulca y poR lRs oe¡¡As
NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES.

p Écll¡¿ s E plMA.. TRABAJ os EXTR.Ao RDr h¡ARr os.

"EL CONTRATTSTA" SE CI8LtcA A REALTZAR TRABAJOS EXTRAOROINARIOS A l-OS ORIGTNALMENTE
PACTADOS QUE. A JUIcIo DE ''EL ÓRGANo po¡-fTIco'' RESULTEN NECESARIOS DURANTE EL
DESARRoLLo DE LoS TRABAJoS, PREVIA IrusTRuccIÓN QUE SE LE DE, A TRAVÉS OE SOLICI,,I.UD PoR
ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARA EN EL LIBRo oe sITAcoRn.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL C
DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS PR EVISTOS

óRc¡NoMEToDoLoofR oue IENE ESTABLECTDA "EL
DE LAS MISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRTITO, VIGILANDO Q

ctuoAD og prÉxrco
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DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL PROGRAMA ANUAL DE
OPERACIÓN DE LA UNIDAD, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS RESPECTIVOS.

I

"EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARA DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) Sr EXTSTEN CONCEPTOS Y PRECTOS UN|TARTOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, "EL ÓRGANO POLÍTICO" ESTARA FACULTADO PARA
ORDENAR A 'EL CONTRATISTA'' SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFOR¡VlE A
DICHOS PRECIOS.'

B) St PARA ESTOS TRABAJOS NO EXTSTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL
óRom¡o poLlrco" coNSTDERA FAcIBLE DETERMTNAR Los NUEVoS pRECtog coN BASE EN Los
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDO§ EN EL CONTRATO,
PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "EL CdNTRATISTA" Y ÉSTE
ESTARA OBLIGADO A EJECUT¡\R LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

c) sr No FUERA POSTBLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PRECIOS UNTTARTOS EN LA F'ORMA ESTABLECIDA
EN LOS INCISOS A Y B DE ESTA CLAUSULA, "EL CO¡¡TRATISTA'' A REQUERIMIE}IITO DE "EL ÓRC*¡¡O
POLÍTICO" Y DENTRo DEL PLAzo oUE LAS PARTES FIJEN EN EL LIBRO DE BITACORA, §oMETERA A §tJ
CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UN¡TARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RE$PECTIVOS ANALISIS,
EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, OEBERA APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECTDOS EN EL CONTRATO, DEBTENDO "EL ÓnGnr¡O POLITICO" RESOLVER AL RE§PEC]"O. St
AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE RETIERE
ESTE INCISO, "EL CONTRI\TISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS, SUJETANDOSE PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN LA
CLAUSULA SÉP.TIMA.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATI$TA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE Iá PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "[á§ PARTE§'' A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS CITADO§ PRECTOS, "EL ÓRGANO pOLlTtCO" PODRA ORDENAR LA EJECUCTÓ¡¡ Oe UOS
TRABAJOS EXTRAORDII.]ARIOS, APLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN
DIRECTA O EN SU CASO LOS CONTENIDOS EN EL TAI}ULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS OUE
EMITE LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS OEt DISTRITO FEDERAL.

EN LOS CONCEPTO DE 'TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UN|TARIOS CORRESPONDIENTE§ SE FORMALIZARAN EN LOS
PLAZOS ESTAELECIDO§ EN EL ART¡CULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DI9TRITO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 9 DE LAS POLITICA§
AOMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA,

DÉCIMA OCTAVA.. AJUSTE DE cosTos.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE
ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA
COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 53 Y 5¡I DE LA LEY OE OBRAS PI,BLICAS DEL ÜISTRITO FEDER.AL Y
ARTÍCULO 65 DEL REGLAMENTo DE I-A LEY DE oBRA§ P¡,JBLICA§ DEL DISTR'Tó Teoen¡L. PARA EL
EFECTO SE REVISARAN CADA UNO Y EL ToTAL DE LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES A Los
CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTE§ DE EJECUTAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS OUE SURJAN DURANTE
REALIZARAN EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 54 DE LA LEY
CONFORME A LO ESTABLECIDO EL LA SECCIÓN 15 Y SEC
EASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OERA PUBLIC,{,

ctuDAD oE r'rÉx¡co
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$ÍA zuovENA.. DEDUü ctoru us EsrqucfFtc.{s.

..§L ÓRGANo poulrlco'' DÉscoNTARA A..HL cONTRATISTA'' POR CADA ESTIMACIÓN DEL TRABAJO LO§
SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.00 % POR SERVICIOS DE AUDITORIA, 1.t§0 "/q PARA REVISIÓIl V
suprRvlsróN DE LAS oBRAS y EL 0.20 % pARA EL rNsTrruro DE cApAorrRcróN DE LA TNDUSTRTA DE LA
coNSTRUCCIóN, rsrR ul-lun opctoNAl rARA "EL coNTRATtsrA", PARA Lo cuAL oearRÁ soltctrAR
su cANcELecrór.r poR EScRtro pREVTAMENTE A LA FTRMA DEL pRESENTE coNTRATo,

vlcÉslma.. supeRv¡stóru.

,.8L.ÓRGAh¡o poufffIco,'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO QUE LO§
TRABAJoS oBJETo oEL pRESENTE coNlRATO sE rsrÉ¡l REALIZANDo poR "ÉL coñ,trRATtsrA"
coNFoRME A LOS ALCANCES CONVENTDOS O TNSTRUCCTONES RECTBIDAS DE LA |SESTDENCIA DE OBRA,
DE No seR Rsf, ,'§L ónGANo pqtflco" poDRA nes§truotn EL coNTRATo o rxtolnÁ A "EL
cCINTRATISTA" SU cUMPLIMIHNTo, ÉN AMBCIs cASOS, EsTE I¡LTIMO sCRA RESPoNSABLE DE LoS
PnÑOS Y PERJLJICIoS QUE POR SU INCUMPLIMIENTo cAUSE'A,'EL énc.sl'Io PCILfTicCI,,,

vltiÉstR¡,q pntM HRA.. .l u nlsnlcclót'¡ y NATU R.¡\LEzA üEL cGNTRATo.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo, asf coTvlo, pAITA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTE TxpnESAMENTE ES.I.IPULADO EN EL MISMo, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
lrclsueclóN y JURtsDrccróN DE Los TRTBUNALES oug coRRESpoNDAN coN REstDENctA EN EL
DI$TRITO FEDERAL, POR LO TANTO, "EL CONTRAT¡STA", RENUNCTA AL FUEBO QUE LE pUD|ERA
coRRESPoNDER PoR nnzóN DE su DoMrctLro, rRESENTE o FUTURo o poR cuAl-eutER orRA cAUsA.
ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA
ADMINISTRATIVA POR oISPosIc¡ÓN DE LA LEY, EN nnzÓru A §U OBJETo Y A LA LEY oUE Lo RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIE$TAN QUE §U VOLUNTAD TRANSCRÍTA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO SE
VIO INFI'UENCIADA POR TINCiIII VICIO O ERROR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TqDO O EN PARI"E, POR
LO QUE ENTERADAS DE SU CO|.¡TENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAI, LO FIRMAN AL CALCE Y AL
UARGÉN Er,l LA cruDAo or n¡Éxrco, D.F., A Los x ofng üEL hñÉs DE MAyo DE 30j§,

'rtrl po!-lTtcü" poR "Hl- coñ¡TFtATl§TA"
,'DüSARBCILLADoRÁ. ue nnov§cros y oERA

clvtL, s.A, DE c,v.,'
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